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Rad.: Ejecución para la efectividad de la garantía real 076 2021 01428 

 

 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso 
y 620 del C. de Co.  
 
En efecto, en el pagaré allegado como báculo de ejecución se pactó que la 
cantidad de 101.244,5249 UVR sería pagadera en 216 cuotas mensuales 
sucesivas, esto es, 18 años, la primera el 15 de abril de 2015 para luego 
expresar que el vencimiento sería el 10/15/2025, empero si se hace el 
cálculo respectivo, el vencimiento sería hasta el 15 de marzo de 2033, si se 
considera que en ese escrito se convino en la cláusula cuarta que las cuotas 
serían mensuales y sucesivas, lo cual la resta claridad al deber de prestación 
deprecado, pues el deudor no sabría con certeza cuando sería el 
vencimiento final. Por ende, se debe negar el mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Por secretaría déjese las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-183 de 22 de octubre de 2021 


